
Sesoscibe á este Periódico en 
la imprenta de CARIlxENA, r 
JIMENEZ, calle déla Pescadería, 
fr* ule al Parador del Dorao.

Los Artículos, avisos y reclama
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas deporte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

boletín oficial be burgos.
gobierno de la provincia de burgos

ARTICULO DE OFICIO
S. M. laReina (Q. D. G.j y su Real familia continúan 

sin novedad en su importante salud.

De los partes sanitarios délos dias 11,12y 13que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría dellllmo. Ayuntamien
to para el que quiera examinarlos, resulta lo siguiente:

Enfermos de los dias anteriores 40-
i En la ciudad  1) .

Invadidos el 11 < En los barrios... ,  8) 101
I En la Galera  1) I 

. . , i En la ciudad .......... 4) JN- el12........ |E„ lo, barrio».................. $ 27

¡
En la ciudad  4\ l 
En los barrios  3/ .3. , . . < > vAmbulantes  ...... 1 í j
Militares?  1)

Total.

Muertos ..

Dados d<
alia,....

/ De los de la ciudad..
I De los de los barrios 

 jDe la Casa-galera...
j Militares .........
[Mendigo  
^Forasteros......
/De la ciudad .

 
/De los barrios .
i Segadores....¿.........

Quedan existentes
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Burgos 13 de agosto de 1855. — Pedro Julián Espariz.

Circular núm. 247.
Por el Illmo. Sr. Director general de ventas de Bienes 

Nacionales se me ha comunicado la orden siguiente:
El Ecxmo. Sr. Ministro de Hacienda dice á esta Direc 

cion general con fecha 3 del corriente lo que sigue:
«Enterada la Reina (q. D. g.) de la consulta elevada 

por V. S. en 7 de julio próximo pasado, acerca de la 
manera en que deban enajenarse los terrenos comunales 
fleque nazcan aguas, cuyo aprovechamiento correspon
da á los vecinos, propietarios y terratenientes para el riego 
de sus tierras, y considerando que el Estado, por la ley 
de 1.a de mayo último, se ha constituido en legitimo su
cesor de los derechos y obligaciones de las corporaciones 

municipales y demás á que la misma se refiere respecto 
de sus bienes, sin alterar en manera alguna unos ni otras, 
y sin variar ni modificaren ningún concepto el derecho 
de propiedad que ha sido simplemente trasladado, se ha 
servido resolver, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría general de este Ministerio, que las fincas que se 
enagenen pasen á los compradores con todas las servidum
bres que sobre si tengan y hayan adquirido por cualquiera 
de los medios legítimos conocidos en el derecho, ten endo
se presente su importancia al verificar la tasación, y ha
ciéndose la declaración debida en los espedientes para 
evitar dudas y cuestiones ulteriores.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y qim lo 
haga llegar a! de las oficinas de-Hacienda pública de esa 
provincia, á fin de que tengan presente chanto en la mis - 
ma se previene, sirviéndose asimismo disponer se in>erte 
en el Boletín oficial á los efectos convenientes. De quedar 
en cumplirlo y de su recibo espera esta Dirección le da á 
aviso.

Dios guarde á V. S. mu'chos años. Madrid 9 de agosto, 
de 1855, = P. I. José Elduayeñ.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido he acordado 
se inserte en el Boletín oficial para su publicidad y (L-mas 
efeelos correspondientes. Burgos 13 de agosto de i 855.

Pedro Julián Espariz.

Otra núm. 248.
Con objeto de aclarar tas dudas que han manifestado ó 

mi Autoridad algunos Ayuntamientos y .particulares acer
ca de la inteligencia que deben dar á la ley de i.1' de mi
to , y á la Real instrucción de 31 del mismo sobre desa
mortización, en lo que dicen relación con lamedencioa de 
aniversarios y otras cargas, prevengo á los Ayuntamien
tos de la provincia, como á cualquiera otras corporacio
nes Ó particulares á quien corresponda, que las relacio
nes de Bienes Nacionales deben comprender todas las car
garen dinero ó en especie, que por cualquier concepto 
se paguen á manos muertas, en conformidad de los artí
culos 1.'-' y 7.° de la ley y el 38 de la instrucción, y ad
mismo á las personas sobre quienes graven aquellas, que 
tienen derecho á redimirlas con arreglo al artículo 7.” y 
siguientes deja lev y al 221 y siguientes de la instrucción, 
presentando sus solicitudes antes del l.° de noviembre 
próximo, y entendiendo ser comprendidos en la redención 
ios censos, foros, arrendamientos ó posesión de inquili
natos en una misma familia, anteriores a! año de 1800, 
memorias, adealos, aniversarios, y cuak|uiera pensiones 
ó tributos que se paguen al Cero ú otra Corporación, con 
deslinoá misas, alumbrado, sepulturas, ó cualquiera otra 
carga, bien se paguen en metálico, bien en granos, pan, 
cera, ú otras especies.

1 Burgos agosto 13 de 1855.—Pedro Julián Espariz.



Otra núm. 249.

Los Alcaldes de los pueblos de ésta¡provinéia, emplea
dos de vigilancia pública y destacamentos de la Guardia 
civil, procederán á averiguar el paradero de los reos fu
gados" de la Cárcel dePeñaíiel, cuyos nombres y señas se 
espresan á continuación; y habidos que sean ios remiti
rán con toda seguridad a la Ciudad,de Valladolid, á dis
posición del Juez de primera instancia de aquella Capital, 
quien está instruyendo la causa correspondiente. Burgos 
9 de agosto de 1855.—Pedro Julián Espariz.

Señas de los reos fugados.
Mariano Cid, natural de Adrada, en el partido de Roa, 

casado, oficio molinero, edad 38 años, estatura 5 pies y 2 
pulgadas y media, recio grueso, con pantalón de paño 
pía- do abierto, calzado de zapatos, medias azules, chaleco 
de terciopelo y chaqueta corla de paño.

Mariano de la Orra, natural de Valdearcos, soltero, de 
26 años de edad, talla baja, recio grueso, con calzón cor
to de paño pardo y botines de lo mismo.

Joaquín Gómez"Mariana, natural de Murcia, casado, 
de oíicio cordonero, edad 29 años, talla baja, blanco y 
descolorido, pantalón azul, chaqueta de color rojo claro, 
y zapatos.
Señas de Manuela Martines y Manuel el quinquiller o.

Manuela Maiiinez, viuda, natural de León, su residen
cia en Peñaíiel.

Manuel, de oíicio quinquillero.

• Otra núm. 250.

Con esta fecha digo al Alcalde Presidente del Ayunta
miento del Valle de Tobalina, lo siguiente:

«En vista de lo que resulta de! espediente instruido por 
consecuencia del acuerdo de ese ayuntamiento para que 
se comiedan á los vecinos de San Martin dé Don, 286 
pinos que es hallan tendidos en el Monte titulado del Pi
ra!, con obgeto de reponer sus casas y demas; lie acorda
do acceder á ello, previo el pago á ese ayuntamiento de 
1-41)8 rs. en que hari sido lasados aquellos, debiendo ser 
distribuidos los pinos del modo que' espresa el-Maestro 
Carpintero entre Gregorio Ortiz, Tomas Ortiz, Pío Alon
so, feliz Cormiera, Vítores Castillo, Manuel Lomaba, 
Jlermeneíjildo del Hierro, ¡loque Ortiz, Juan Borona, 
Bartolomé Barreda y Santiago Castillo, vecinos todos del 
referido pueblo de San Martin de Don.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci- 
miento de los interesados. Burgos 1 1 de agosto de 1855. 
— El Gobernador, Pedro Julián Espariz.

Otra núm. 25i.

■'.omisión principal de ventas de Bienes Nacionales de 
la provincia de Burgos.

En ejecución de cuanto se previene en la Instrucción 
." 31 (le mayo último, esta Comisión principal, con pre

cia de la certificación de precios de granos y caldos 
a 18:15 á $85 i, remitida por la Excma. Diputación 
imial, ha procedido á formar el estado del precio 

en el expresado decenio, que ha de servir de tipo 
? ,'*apit¿iizaciones de las fincas, censos, foros y de

as de los bienes desamortizables; y er siguiente.

, TRIGO. » CEBADA. ; CENTENO. § COMUN**. FINO.
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Y en cum plimiento de lo mandado se publica en el Bo. 
lelin oficia! de esta provincia. Burgos 12 de agosto de 
1855.—El Comisionado principal, Francisco Arquiaga.

Otra núm. 252.

Mu diencia Territorial de Burgos. —= Secretaria.
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha espedido 

la siguien te Real óiden que se halla inserta en la Gaceta 
núm. 947.

«Personal déla Administración deJusticia.—Circular. 
= Diversas son las medidas que S. M. la Reina, solicita 
siem pre por el bien de sus subditos, ha dictado con el ob
jeto de que las poblaciones acometidas por el Cólera- 
morbo tan eslendido hoy por desgracia en la Península, 
no sean abandonadas bajo protesto alguno legal por los 
empleados dependientes de este|Ministerio que en ella ten
ga n fija su residencia. Semejantes disposiciones serian inú
tiles, si lograran su propósito los funcionarios del orden 
judicial, que, como ha sucedido efi'algun caso, sin auto
rización alguna é impulsados tan solo por un temor im
propio de su posición y por unas preocupaciones incalifi- 
cables, huyan de las poblaciones sometidas á aquella en
fermedad, liando la conservación de sus destinos á la es
peranza de que el Gobierno de S. M. ignorará su vitupe
rable conducta. No es de temer que V. S. se muestre ¡o- 
co celoso en semejante caso, va para adoptar inmediata
mente las providencias que ese proceder ecisge, ya para 
elevar á esta Superioridad las noticias indispensables pa
ra la adopción de las medidas que reclaman de consumo 
los intereses sociales y el buen nombre de la Magistratura 
Española; pero convencida S. M. de la necesidad impe
riosa de que el castigo, si ha de ser eficaz y saludable, sea 
pronto v rápido, se ha servido mandar que prevenga 
V. S. á los Alcaldes constitucionales de los pueblos, ca- 
baza de paftido á quienes por ausencia del propietaria 
corresponde encargarse déla jurisdicción abandonada, 
que si llega el caso de ausentarse de la población el Juez 
de primera instancia ó el promotor fiscal, á la vez que de 
cuenta á V. S. de este hecho, eleve directamente y en el 
mismo día parte á este Ministerio. = De Real Órden lo di
go á V. S. para su conocimiento, noticia del Fiscal de 
esa Audiencia y demas efectos consiguientes. = Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 4 de agosto de 1855.— 
Fuente Andrés.»,

Cuya Real resolución ha dispuesto Su Señoría el Sr. 
Regente de este Superior Tribunal, se circule á VV. co
mo lo verifico, para su noticia, la de los demas funciona
rios del órden judicial, y á fin de que en los casos que en 
ella se espresan, se dén puntual y simultáneamente los 
partes que por la misma se previenen.

Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 8 de agosto 
de 1855.—Benigno Fernandez d- Castro.

Señores Jueces de primera instancia y Promotores fis
cales de los partidos de esta provincia, y Señores Alcal
des conslituciorales á quienes también se contrae la prece
dente circular " .



ANUNCIOS OFICIALES.

D. Pedro lidian Esparte, Benemérito de la Patria, condecorado con 
varias cruces de distinción cívica, Caballero Comendador de. la Real 
y distinguida orden de t irios III y Gobernador de ésta ciudad y 
producía de Burgos.
llago saber: Que la subasta anunciada en la Gacela del 26 d<?> 

próximo pasado julio, de una escribanía Real del ptieíi.lo de CasliTde 
Peones en el partido de Brivicsca de esla dicha provincia, y de pro
piedad del Estado, tendrá lugar el (lia 29 del actual y hora de las 
doce de su niañaiía, simuliánéamenle en este Gobierno y Juzgado 
de dicha cabeza de partido; bajo las'cóndiciones siguientes:

1. a No se admitirá pcsiui'a méiior de 3300 rs. precio de la la- 
' sacien del oficio; y l'osTcita'dcres á él afianzarán el que ofrecieren

en su tercera parle dentro de las siguientes 2’4 botas á la conclu
sión del remate, entendiéndose que los que no gaiaíilicen no ad
quieren derecho de Opción al oficio.

2. a A los 30 dias de comunicado al mejor postor el nombra
miento Real de adjudicación y desempeño del oficio, y que tendrá 
lugar previa la justificación de aptitud moral y científica por aquel 
ante la Audiencia de este Territorio, hará pago del precio total del 
remate en dinero efectivo en las oficinas de Hacienda pública de 
esta provincia, presentándose con el documento que lo acredite á 
examen ante la Sala de Gobi ino de dicha Audiencia, de la que re
cibirá certificación de censura, y en su vista le será librado el Real 
título de ejercicio: están esculos de examen los letrados y escribanos 
en ejercicio.

3. a En caso de nulidad del remate por causa del primer rema
tante y defecto del Real nombramiento en su favor, podrán ampa
rar, prévio el requirimiénto oportuno, aquel, siempre que hubiesen ' 
afianzado sus proposiciones inmediatas ios demas Imitadores por su 
orden y preferencia: el primer rematante y los sucesivos de ampa
ro son responsables con las fianzas de hacer efectiva la diferencia 
que resultare de mi nos en perjuicio de la Hacienda entre el precio 
del primer remate y el de la adjudicación definitiva del oficio.

4. a Todos los gastos qua se originen en el espediente de subas
ta son de cuenta y pago al tiempo de su remisión á la Superiori
dad, del rematante. Bailo en Bu gos á í 3 de agosto de 1855.— 
Pedro Julián Espariz.— Por mandado de su Señoría, José María 
Nieto.

D Eleuferio Moreno, Alcalde 1,° constitucional de esta ciudad de 
Burgos.

HAGO SABER:
Que con el objeto de cubrir el déficit que resulta en el 

presupuesto de gastos de esta Municipalidad, la Excma. 
Diputación provincial ha acordado autorizarla para el 
percibo de los arbitrios impuestos á los artículos de con 
sumo que á continuación se espresan.
Arbitrios. Artículos de consumo.

Dcho mrs. en cada cosía! de granos.
Ocho mrs. en cada id. de legumbres.
Dos reales y medio en cada cordero.
Dos reales y medio en cada cabrito.
Un rea] en cada rostrizo.
Un rea! en cada arroba de vinagre.
Cinco reales en arroba de vinos generosos.
Siete reales en arroba de aguardiente hasta veinte grados. 
Ocho reales en id. de id. de veinte grados inclusive hasta 

veinte y siete.
Nueve reales en id. de id. de veinte y siete grados arriba. 
Diez reales en arroba de licores.
Tres reales en arroba de cerveza.

| cantidades enunciados en la tarifa anterior, la cual co
menzará á regir desde el dia quince del actual para k.-i 
cinco primeros artíclos que la misma comprende, y desde 
esla fecha para los restantes; habiendo designado corno 
punto de adeudo para aquellos cinco la,Puerta de Santan
der,, Puente de las Viudas, Concepción, Vega y San Pe
dro; y el Peso Real y el Abasto de vinos para los demas.

Burgos 13 de agosto de 1855.=-Eleuterio Moreno.

Licenciado D Víctor Ropo, Juez de primera instancia de esta «illa de 
Brietesca ij su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con de
recho á la capellanía colativa familiar fundada en la parroquial del 
pueblo de Ruinoso por Pedro de Teresa y Úrsula Pascual, marido 
y muger, de la misma vecindad, paia que en el término de 30 dias 
contados desde el en que tenga efecto la inserción de este anuncio 
en la (¡aceta de Madrid, se presenten en este Juzgado á usar ele su 
deteiho, pues de no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.

Asi lo tengo mandado en este dia á instancia de Félix Gómez, ve 
ciño de 1 eriazos, y otros. Hado en Brivicsca a 10 de agosto ríe 
1855 Víctor Rojo.—- Por-su mandado, Valentín Saez.

BANDERA PARA ULTRAMAR.
Establecido en esta Capital el Banderín fijo de enganche para Ul

tramar que previene la Real óreb n de 23 de jumo último, j3 
cual se concede la cantidad de 400 rs. á los voluntarios qué sien
ten plaza para servir ocho años en las islas de Cuba y Puerto-Rico 
y 300 á los que la sienten por seis, sin contaf las grandes v< m a 
jas que reporta el servicio en aquellos dmuiuios por el mayor mete 
y mejor asistencia de la tropa, se hace saber para que los solt-'ros ó 
vimlos sin hijos á quienes convenga el servir cu las cs¡,rosadas-is
las, concurran al cuartel de infantería de esta ciudad, donde se ha 
lian Jos encargados de dicho Banderín. Burgos ? 1'de agosto de 
¡855.-—El Capitán, Francisco Moscoso y Lar*.

Se hallan vacantes las Escuelas que ¿ Continuación j<? 
espresan.
La de VilUnasnr Rio de Oca con la dotación de 900 rs
La de Hormazuela, con la de 500.
Los aspirantes á cualquiera de las dos escuelas dirigirán sn= so- 

hcitüdesTiancas y documentadas á la secretaría de la Comisión su
perior antes del día 21 del próximo mes de setiembre. P. A. déla 
(’.. P., Antonio Marliuez Acosta, secretario.

Comisión superior de instrucción primaria de Alara.
Se halla vacante en est.. Capital la escuela de instrucción prima

ria superior práctica de la Normal, dotada con 6000 rs. de fondos 
id común, pero á calidad de no Satisfacerse por ahora sino 3500 

atención a .as razone que ha tenido el ayuntamiento para ado ■- 
esta resmuemn v de jas que se enterará á los aspirantes en la 

■.erreiari'a de k misma Corporación municipal.
Esla plaza se proveerá á oj osicioii; habiéndose señalado por esta 

Lomrsmn provmciaj para dar principio á ios ejercicios el dia »7?|fl; 
prese-nte mes de agosto á las mu-ve de la mañana en una de las sa
las de la Gasa Consistorial.

i tres reales en arroba de jabón duro.
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento y 

el de los introductores que debatí satisfacer alguna de las 

Los aspirantes presentarán sos-solicitudes en la secretaría de esta 
Comismn tres días antes del designado, acompañando la partida'de 
bautismo legalizada en debida forma, copia del título que los In 
bihte para regentárosla clase de escuelas, y certificación de buena 
conducta librada por el alcalde y cura párroco del pueblo de su 
oomiciho. Vitoria 10 de agosto de 185a.—El ihesidenle Ceno» 
Mana Adaua.—Ricarda du Medina, Secretario. ’



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE FALENCIA.

I). Valentín Pastor, Alcalde l.° Constitucional de esta ciudpd y 
presidente del lllrno, Ayuntamiento de la misma.
Hace saber: Que autorizado el 1. Ayuntamiento para la construc

ción de un trozo de alcimtárilh y calzada en la calle mayor princi
pal desde el peso á las pasaderas de Doña Ursula, ha señalado para 
el remate de la obra el día tres del próximo set ernbre a las 2 de 
su rrañána m 'a sala de sesiones de la 1. Corporación bado el pre
supuesto y condiciones que se hellan de manifiesto en su secretaria.

Falencia y agosto 7 do 1855.—Valentín I asloi.

Se va á proveer en el término de 40 dias la plaza de médico- 
eirniano dé nueva creación para el pueblo de Villaverde Mongina 
con el anejo del lugar de-l Barrio de Muño, que forman e vecinda
rio de 130, con la dotación de 250 fanegas de trigo cobradas en 
setiembre, casa, leña y algo os carros de paja. Las personas que sé 
consideren revestidos de ios títulos necesarios para el desempeño 
déla misma plaza, dirigirán sus solicitudes francas de porte al al
calde constitucional de dicho Villaverde. Mongina, por la estafeta de 
Pampliegá. Villaverde Mongina H de agosto de 1855.

Administración general de Loterías de la provincia de 
Burgos.

Noticia de los cinco extractos de la Lotería primitiva 
sorteados en Madrid el dia-6 del actual.

Primer Extracto 25
Segundo id. 3
Tercero id. 18
Cuarto id; 16
Quinto id. 61

La siguiente estraccion se verificará el dia 27de agosto 
delmismo y para ella se despacharan en la Administración 
jrincipal de Burgos, pagarés de 12 cuartos, de 2 y 4 rs.

Lo que se hace saber en este periódico oficial para co
nocimiento de los jugadores de la provincia. Burgos 7 de 
agosto de 1855.—El Administrador general, Juan José 
Fernandez Arroyo.

ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza de cirujano titular del pueblo de Fuen- 
lemolinos, cuya dotación consiste en abonar cada vecino de los 60 
á 65 con que cuenta, una fanega y seis celemines de trigo morcajo, 
cuatro cántaras de mosto, emitas para ello, ocho libras de cáñamo, 
7 manojos ó gavillas de sarmientos, casa habitación, un huerto, y 
libre de contribución esceplo la del subsidio. Los aspirantes dirigi- 
girán sus solicitudes francas de porte al alcalde de dicho pueblo en 
'todo lo que resta del presente mes, en que se proveerá. Burgos 1 1 
de agosto de ¡855. —Pedro Julián Espariz.

Se halla vacante el partido de cirujano de Villaverde del Monte 
y Villafuertes, distante medio cuarto de legua. Su dotación consiste 
en 120 fanegas de trigo de buena calidad cobradas por ¡os ay uní a- 
mientos en San Miguel de setiembre, libre de contribución esceplo 
la del subsidio. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al alcalde de cualquiera de los dos pueblos en el término de 
un mes.

. Se halla vacante la cátedra de latinidad y humanidades de la villa 
de Boa, dolada con 360 (locados anuales pagados mensüalmerite 
de los fondos de comunidad, ademas pagará cada alumno ocho rs. 
mensuales, esceplo los de los pueblos de dicha comunidad, que so
lo pagarán cuatro. Esta plaza se proveerá en el término de un mes 
a rutilar desde el dia en que tenga lugar la inserción de este anun
cio en el Boleliu oficial de ¡a provincia. Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde, francas de porte.

CAJA DE AHORROS—BANCO AGRICOLA DE 
BURGOS.

Domingo 12 de agosto de 1855.
Rs. en.

Han ingresado por imposición de 9
individuos.....................................  82300

Se han devuelto   00000
P. El Director de semana, 

Felipe del Corral.

Con el fin de proporcionar cuantas ventajas sern posibles á las personas 
que se interesan en las compras de bienes objeto de la desamortización, par
ticipa :il público I), José Mario del Campo, que se halla ai ronzado por suge- 
tós de concepto residentes en la Córte, para admitir cuantos encargas 
quieran confiarles relativos á las.'compras de los bienes indicados ó á cual
quiera otra clase de asuntos. El que desee eutorarse.de, las condiciones1 ba
jo las cuales-se aceptará la comisión, pire,dmi presentarse al c<>rresponsal 
en esta capital, que vive en el Huerto del Bey, número. 22, 2.a habitación

En el barrio de San Pedro se batían líos’parejas de bueyes en venta: los 
unos de 5 años v los otros de 8 a 9, y se daran á precios arreglados y al 
liado dando garantía. Dará razón Santiago Barco, que vive por bajo del arco 
de San Martin.

DE SANTANDER PARA LA HABANA
Saldrá del lo al 20 de setiembre la fragata.Hermosa de Irasmíera al man

do de su acreditado Capitán 1). Mariano I.aslra.
Ailinite pasaderos á los queso les dará un esmerado trato, entendiéndose 

para el ajuste en esta Capital con I). A'icenlé Callo, Parador de Vega, y en 
Santander con los Señores Tórnente Hermanos y Compañía, Calle de Sania 
Lucia, número 7.

Por los herederos de Doña Luisa de Solas, vecina que fue de la Ciudad 
de Burdos, se vende una casa sita en el barrio de San Pedro en dicha Cui
dad, señalada con el número 20 ó 21, y uu j-anlm unido á la misma, con 
suficiente súrliJO de aguas, para la riega, ¡instantes tríllales y emparrado; si 
alguno quiere inlérjsarsé en la compro de dicha linca, pite I : Ir alar con los 
herederos de dicha Señora, l). Pedro Olalla y I). Miguel ü¡ az, vecinos de
Cerina.

En el pueblo de Ubierna re halla detenida desde el- 27 del pasado ana 
vegliu si:i dueño conocido; La persona á quin pertenezca pucdeprcs.nl rse 
al Alcalde de dicho pirebli), y se le entregará dando las seiiasy pagando los 
pistos que haya originado.

Se ha eslravhdo á Félix.Cabiijas, vecino de Iscar en el partido de Olme
do, un macho de las señas'siguientes: cerril, edad -4. años, alzada 6 cuartas 
poco mas ó menos, pelo negro, avieso de la mano izquierda, una raja en la 
derecha arrimado al casco y herrado dé las manos; el que sepa su paradero 
dará aviso al dicho Eelíx, quien pagará los gastos.

El día 7 del actual desapareció una pollina de las señas siguientes: 
.edad 5 años, alzada regular, pelo de rata y herrada, con una cabezada 
de cáñamo. Se suplica al que sepa su paradero que dé aviso ? Félix 
Buslamante, veciao de ¡fraudovinez, quien gratificará.

 

Imp de Cariñena y Jiménez,
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